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 BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL
DE ALQUERIAS, DEL PLENO EL DÍA 07  DE JULIO DE DOS MIL  VEINTE Y DOS.
==============================================================

En Alquerías, 07 de Julio de dos mil veinte y dos, siendo las veinte  y una horas y
treinta  y  cinco  minutos  ,   se  celebra  pleno  de  la  Junta  Municipal  para  celebrar  Sesión
Ordinaria, con la presencia del Presidente D. Fernando José González Ortín, asistido por el
Secretario-Administrador D. Mateo Campillo González, que ejerce las funciones otorgadas
por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:
 Grupo Municipal Socialista:
Dª Milagros González Amat(ausente)
Dª Esmeralda Juárez Martínez
Dª Verónica Marín Cortés
D.Manuel Sánchez Larrosa
Grupo Municipal Partido Popular
D. Jose Luis Marín Marín
D. José Antonio Marín Martínez.
Dª.María Salomé Esquer Ortín
Dª Esmeralda Meseguer Gil
            

Abierta la sesión por el Sr. Presidente y una vez comprobada la existencia del quórum
necesario para que pueda ser celebrada, grabándose la misma en un archivo de audio que
complementa  el  acta,  consignándose  en  la  misma  lo  contemplado,  según  el  art.  29  del
Reglamento Orgánico  del  Pleno del  Ayto.  de  Murcia,  se  procede a  examinar  los  asuntos
incluidos en el;
                                                
                                                          ORDEN DEL DIA
Da las gracias a los vecinos por su asistencia.
Pleno que se celebra los terceros jueves del año excepto Agosto, se ha atrasado por las Fiestas.
Pregunta si hay vecinos, que quieran intervenir al finalizar el pleno. Pleno va a ser grabado,
como se acordó al principicio de legislatura. Saludar vecinos, que nos ven en Facebook.
Presidente, da las buenas noches a todos los vocales presentes, y a los vecinos, que siguen la
retransmisión del pleno,por Radio Alquerias.
          1º.-   Aprobación si procede de acta de pleno ordinario de 28 de Abril de 2022
           Se aprueba por Unanimidad

2º     Informe de Gastos, periodo desde el 28/04/2022 hasta el 04/07/2022, y acumulado de
gastos.
Presidente,  comenta que todos los vocales, han remitido  el listado, y si hay alguna pregunta..
Informa  el  Presidente  que  hay  dos  gastos,  que  no  aparecen  en  el  listado,  los  trofeos  y
cronometraje de la carrera nocturna.
No hay ninguna pregunta al respecto.
 
3º.  Mociones del Presidente.
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3.1-   Solicitar  la  redacción   del  Proyecto  de  Acondicionamiento  de  Parterres  y
Adoquinado en Plaza S. Juan Bautista, con cargo al presupuesto de la Junta Municipal.     
Presidente comenta la petición.
Vocal  P.PJosé  Luis,  pregunta   que  zona es  la  se   pidió,  el  Presidente  comenta  arreglo y
adoquinado de la zona, y van hacer el Proyecto los técnicos Municipales, de la Oficina de
Descentralización.
Se aprueba por UNANIMIDAD.

3.2- Aprobar una Declaración Institucional de agradecimiento a los vecinos, vecinas y
empresas por su colaboración en las Fiestas Patronales de S. Juan Bautista de Alquerias
y a la Comisión de Fiestas.
Presidente comenta el sentido de dicha petición.
José Luis comenta que ha sido unas grandes Fiestas, que se ha notado tras dos años sin fiestas
la gente las ganas que tenía, de Fiestas habiendo un gran apoyo y participación vecinal y
empresas..
Se aprueba por UNANIMIDAD.

3.3  Hacer los  trámites  necesarios,  para la  cesión  al  Ayto.  de  Murcia,  de  los  tramos
urbanos de Alquerias de la Ctra. Autómica F50
Lee la moción Presidente.
Esmeralda del Grupo Popular, pregunta, porque si es titularidad de la Comunidad Autónoma,
no se pide a ellos su mantenimiento.
Presidente contesta, que ya se ha pedido en varias zonas, a la Comunidad y difícilmente se
realizan, y a veces se pide permiso a la Comunidad Autónoma, para poder hacer reparaciones,
pero , por parte del Ayto. no nos deja actuar, ya que comenta que es de la Comunidad.
Esmeralda, comenta, que tanto lo que pertenece a la Comunidad, como lo del Ayto. está muy
mal mantenida. 
Esmeralda pregunta si pasa a titularidad municipal , se va a solucionar dichos problemas
Presidente comenta, que en está legislatura, es la que se han efectuado mas actuaciones.
Recuerda el Presidente diversas zonas que ésta legislatura, se han acometido.
Presidente informa que siempre hay más cosas que hacer que medios que dispone la Junta.
Informa el Presidente, que se busca que todos los vecinos, tengan los mismos derechos para
arreglo de sus zonas y que no exista desigualdad de trato entre vecinos.
José Luis pregunta, si existen más tramos de titularidad de la Comunidad Autónoma. Contesta
el Presidente, que si existen zona del Instituto, y la Ctra. De Beniel.
Pasándose a la votación se produce el siguiente resultado.
Votos a favor  4  del P.S.O.E.   ,  Abstenciones 4 del Grupo Popular.
Se aprueba por mayoría.
3.4-  Aprobar  a  petición  vecinal,  la  colocación  de  una  placa  en  memoria  de  los
trabajadores de le empresa Rubio Pino, en Alquerias.
Lee la moción Presidente.
José Luis comenta que no se opone, pero manifiesta que existen muchas empresas del  pueblo,
en las mismas condiciones u que tendríamos que poner placas.
Presidente  comenta  que  ha  habido  una  petición  de  varias  vecinos,  mediante  escrito  a  la
alcaldía y no tiene inconveniente si hay más peticiones, estudiarla.
Pasándose a la votación ;
Se Aprueba por Unanimidad.
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MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS
GRUPO POPULAR

4.1   Solicitud  por  parte  de  la  Junta  Municipal  al  Excmo.  Ayto.  se  acomentan
reparaciones de suelo de pista y goteras en la pista polideportiva.
Lee la moción la vocal José Luis.
Presidente comenta que ya se han acometido reparaciones en ese sentido y están pedidas otras
actuaciones que hay que hacer.
Pasándose a la votación, se produce el siguiente resultado;
Votos a favor 4 P.P.  votos en contra 4 P.S.O.E.
Quedando rechazada dicha moción, por el voto de calidad del Presidente.
.
4.2 Solicitud desde la Junta Municipal, de reparaciones al propietario de las dos rampas
junto a la Farmacia en C/ Cura Jiménez, que las cubra o las elimine. 
Lee la moción José Luis.
Presidente comenta que es cierto que están peligrosas.
Pasándose a la votación;
Se aprueba por Unanimidad.
4.3 Que la Junta Municipal, inste al Ayto. que se reparecen pavimento del Puente de
Hierro  y  asfaltado  ,  en  Ctra.  Mediante  solicitud  a  la  Confederación  u  organismo
competente.
Lee la moción José Luis
Presidente comenta que se están haciendo gestiones sobre dichas reparaciones.
Pasándose a la votación se aprueba por Unanimidad.

 
5.- INFORME DEL PRESIDENTE.

 Desde el último pleno se ha llevado a cabo:

1. Se ha desarrollado el evento de Feria de Abril, agradecer a Escuela de Danza Lucía
Muñoz y a Pequeños Lujos que la propusieran y desarrollaran con la Junta Municipal.

2. Volver a agradecer a todos los miembros de la Comisión de Fiestas el trabajazo de
organizar y desarrollar las fiestas de San Juan 2022.

3.  Gestionado  desde  la  Alcaldía,  el  Ayuntamiento  contribuido  con  las  fiestas
haciéndose  cargo  de  alrededor  de  1.200  €  del  gasto  de  alumbrado  de  fiestas  y
aportando un minimarket y juegos de economía circular a la Fiesta Infantil.

4.  Se  desarrolló  una  jornada  de  juegos  para  los  más  pequeños  con el  objetivo  de
fomentar la economía circular (Viernes, 6 de mayo, de 17:00 a 19:00 horas – Plaza
San Juan Bautista)

5. Se ha llevado a cabo el repintado de caminos y calles de Alquerías.

6. Se ha llevado a cabo el asfaltado de los caminos de los Vicentes, Los Garcías, Pilar la
Clara, Nicolases, Jerezas y del Carril Petra, con una inversión de 67.669,04 €.

7. La mesa de contratación del Ayuntamiento de Murcia adjudicó (en mayo) el asfalto
del parte del Camino del Reguerón, desde el cruce de la Ctra. De la Estación hasta la
Vda. del Chocolate y desde la Vda. de Tabala hasta la casa n.º 71. De inminente
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ejecución.

8. Se han presentado dos libros en este periodo, “Ver-de Verdad” de Pablo Garre Robles
y “Los caminos de la ilusión” de Paco Belda.

9. La Concejalía de deportes a requerimiento de esta Alcaldía, según nos informa, ha
resuelto  las  gotera  del  pabellón  y  la  utilización  del  pabellón  por  los  vecinos
instalando un datáfono.

10. Agradecer a los vecinos y asociaciones de Alquerías, su participación activa
en la votación de los presupuestos participativos que ha hecho posible que Alquerías
haya conseguido una inversión de 300.000 €, para los proyectos de un recinto ferial
multiusos y una pista recreativa de uso público.  La coordinación, participación y
disciplina de todos lo ha hecho posible.

11. En el mes de mayo se llevo a cabo una campaña con tratamiento larvicida
para evitar la proliferación de mosquitos.

12. El 3 de junio, se prestó el servicio de recogida de poda agricola en Alquerías.

13. A principios  de  junio  se  desarrolló  una  campaña  de  eliminación de  mala
hierbas en Alquerías. (del 6 al 11 de junio)

14. A petición de esta Junta Muncipal se ha autorizado por el servicio de trafico
una PMR en C. Escuelas y supresión de C. luz.

15. Se ha recibido una comunicación del servicio de tráfico sobre la petición de
carteles informativos en la autovía del reguerón que indica las gestiones necesarias
que hay que hacer para conseguir su colocación.

16. Se ha dado cumplimiento al acuerdo de esta Junta Municipal de 17 de febrero
de 2022, sobre la poda de arbolado en la calle pinos.

17. A petición de esta Alcaldía se ha llevado a cabo la instalación de espejo frente
Cmno. Antonio Aledo, en el Reguerón.

18. A petición de esta Alcaldía se va a llevar a cabo la instalación de señal de
calle sin salida, en camino del parador.

19.  Se ha dado traslado a Alumbrado Público la relación de necesidades de 
nuevas luminarias en caminos y calles de Alquerías, una vez visitados los puntos con 
los técnicos municipales, siendo estas necesidades las siguientes:
- Dos luminarias en Camino de los Poceros.
- Una luminaria en la C/ San Juan. 
- Una luminaria en el camino Leonor. 
- Varias luminarias en el Camino Los Aledos.

20. Se han iniciado obras de sustitución de cubierta e instalación de placas solares
en  el  Instituto  “Jose  Luis  Martínez  Palomo”  de  Alquerías,  para  la  mejora  de  la
eficiencia  energética,  que  lleva  a  cabo  la  Consejería  de  Educación  con  Fondos
Europeos, obra que estaba prevista para el año pasado y que se ha retrasado a este y
también se han iniciado las obras en el Colegio “San Juan Bautista de Alquerías, de
reparación de los aseos de la planta primera, pintura de varias aulas y patio, arreglo
de valla perimetral, que lleva a cabo la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de
Murcia, y que también estaban previstas para el año pasado.

21. Se está desarrollando la escuela de verano del Ayuntamiento de Murcia, desde
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el 4 al 22 de julio, en el Colegio San José de Calasanz de Alquerías.

22. Se  ha  iniciado,  por  tercer  año  consecutivo,  el  Cine  de  Verano  que  se
desarrollará todos los lunes del mes de julio en el Jardín del Barrio del Pilar.

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Esmeralda Grupo P.P, propone frente Academia Lucia Muñoz, a petición de los padres, se
ponga paso de peatones.

Presidente comenta, que hay que construir dos vados, para un paso de peatones. Se va a
estudiar, y solicitar el estudio al Gabinete de  Tráfico.

Se ruega pedáneo, que se haga rebaja acera junto Pan y Canela. Comenta Presidente que
habría que construir vado. Se estudiará, y remitirá a Tráfico la petición, para estudio.

Comenta José Luis que cuando parcheó la Ctra. La Comunidad en esa zona se tapó paso de
peatones, que se vuelva a pintar.

Presidente comenta que se solicitará el repintado.

Se solicita pedáneo dos bancos Garre Rubio, se quiten bancos. Comenta el Presidente, que
hay que ser cuidadosos con dicha zona, ya que en su día, unos vecinos, le pidierón quitar
bancos y una vez que lo hizo, otros vecinos, se quejarón. Pide el Presidente, que para esos
cambios ,  se necesitan petición escrita por una número máximo de vecinos.  José Luis,
comenta que puede traer dos actas de las Comunidades, en ese sentido.

Manolo comenta que va a venir un vecino en representación de los vecinos de la zona, a
informarle al Alcalde de todo esto, y que se trasladará a la policía para que giren visita de
vez en cuando, por la zona.

Presidente, comenta que cuando vengan los vecinos, se pedirá todo por escrito.

José Luis comenta,  que se traslade la petición de colocación de red en Toboganes  del
Puente  de las Rosas.

 José Luis, pide a petición de los vecinos, la limpieza solar desde C/ Palmeral a la acequia
de  Beniel  que  se  acometa  la  limpieza  del  mismo.  Comenta  que  es  privado,  que  ha
consultado Registro.

Presidente informa que la parte que da a la zona de Recursos, un tractor limpiaba.

No habiendo más asuntos a  tratar,  se levanta la sesión a las 11,10,  que como Secretario-
Administrador, se extiende la presente acta.

Vtº. Bº
El Presidente de la Junta Municipal

El Secretario-Administrador
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Alquerias

D. Fernando José González Ortín
D.Mateo Campillo González
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